
NUM. 345. - SÁBADO 6 DE AGOSTO DE 1887.

DE LA

SUSCKÍCIÓN PARTÍ cut. AltLus Lsÿes y las disposicional del &obierno son obliga
torias para la capital de provincia desdo qw se pvbUean 
oficiala left te en ella, y desde cuatro dios después para los 
dirnás pueblos de la misma provincia. (Luv ve 3 ük No- 
TIEWBK S UB 1837.)

Bw CÓRDOBA : Un mee, 3 peeetaa.—Trimeatre, 8,26.—Seie mes es, 
16,60.—Un aio, 33.

FoBBA ca Coudoba: Un mae, 4 pesetaa.— Trimestre, 11,26.—Sais 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número suelto, 38 oónts, de peseta.
SB l'UHLlOA IODOS tos DiAB, KXCBPTO LOR DOUJNÚÜB

Las Leyes, órdenes y anuncios que se mimden pidiUcar en los 
Bolktineb Ofiojalbs se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por ettyo conducto se pasarán á los editores de lo 
mestítionados periódicos. (Oboes ES ca 2 de Abbil, ok 3 y 21 
DB OOTOBRE DB 1864.)

Prasitlüticia de! Consejo de Ministros.

(Gaceta del din 4.)

SS . MM. el Eet y la Reina Regente 
(q. D. g.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de la Gobernación.

LEY

reformando los artístdos 7.°, 1.0, 114 
y 117 de la ley Electoral para Diputa
dos â Cerrtes.
DON ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dies y la Couatitución, Rey de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortea 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Art. 7.“ Son condiciones indispen
sables para ser admitido como Diputa
do en el Congreso, las siguientes:

L* Reunir las calidades requeridas 
sa el art. 29 de la Constitución en el 
día en que se verifique la elección en 
si distrito electoral,

2 ." Haber sido elegido y procla- 
Hlado alecto en un distrito electoral ó en 
el Congreso, con arreglo ú las disposi
ciones de esta ley y ó las del reglamen
to dal mismo Cuerpo.

3 .“ No estar inhabilitado por cual
quier motivó de incapacidad personal 
para obtener el cargo en el dia en que 
sa Verifique la elección.

A* No estar comprendido eu uin- 
ë^no de los casos de incompatibilidad 
relativa que establece la ley.

Art. 10. La incapacidad relativa 
q.'Oe se establees en el artículo anterior. 

subsistirá hasta un año después de que 
hubiera cesado por cualquiera causa el 
motivo que la produce.

Art. 114, El Congreso, en uso de 
la prerrogativa que le compete por el 
art. 34 de la Constitneión, examinará y 
juzgará de la legalidad de las eleccio
nes por los trámites que determine su 
reglamento, y admitirá como Diputa
dos á los que resulten legalmente ele
gidos y proclamados en los distritos, 
si reúnen la capacidad personal nece
saria para ejercer el cargo y no están 
comprendidos en las incompatibilida
des que declara la ley.

Art. 117. Los Diputados electos 
que hubieren sido proclamados en las 
Juntas de escrutinio de los distritos 
deberán presentar la credencial de su 
nombramiento en la Secretaría del 
Congreso dentro de los dos primeros 
meses de la legislatura, á contar desde 
el día de la reunión de las Cortes, si 
los elegidos lo fueran en elecciones ge
nerales.

Para los elegidos en elección par
cial, este plazo empezará á contai'se 
desde el día en que conste en la Secre
taría del Congreso su proclamación 
por la Junta de escrutinio.

Para los Diputados electos en las 
provincias de Ultramar, ya sea en elec
ciones generales ó en parciales, los 
términósqueseñalaelprecedente párra
fo, serán de tres meses, pudiendo am- 
pliarse este plazo, por acuerdo de la 
Cámara, si por accidente de mar que 
haya impedido ó dificultado la comuni
cación, fusse necesario.

Se entenderá que renuncia el cargo 
de Diputado electo ó presunto el que 
no presentare su credencial en el Con
greso dentro de los términos prefija
dos, y se declarará en su consecuencia 
la vacante después de haber resuelto 

sobre la legalidad de la elección lo que 
proceda.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles corno mi
litares y eclesiástica^ de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

DadoenSan Ildefonso átreinta y uno 
de julio de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Yo la Reina Regente,—El Mi
nistro interino de la Gobernación, de- 
gismiimdo Moret.

LEY 

reformando él art. 4.° de la de incompa- 
tilntidades.
DON ALFONSO XIU, por la gra

cia de Dios y la Constitución, Rey de 
España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artícuio único. El art. 4.“ de la ley 
de Incompatibilidades vigente queda
rá redactado de esta forma:

“El número de Diputados con em
pleos compatibles que tomen asiento 
en el Congreso no podrá exceder de 
40. Si fuere elegido mayor número de 
ellos, la suerte decidirá cuáles han de 
quedar. Al efecto, asi que se verifi
quen las eleceioues generales, y antes 
del día señalado para la apertura de 
las Cortes, el Gobierno remitirá á la 
Secretaría del Congreso la lista de to- 
do-s los funcionarios que hayan sido 
elegidos Diputados. El Congreso exa
minará cuáles ejercen cargos compati
bles, y si resaltaren mas de 40, se pro

cederá á sortearlos dentro de los ocho 
días siguientes á su constitneión defi
nitiva, declarando vacantes loa distri
tos de los excedentes, á no ser que es
tos renuncien sus empleos, cargos ó 
destinos dentro de los quince días si
guientes:

Sí en elecciones parciales ea elegido 
algún funcionario compatible, el Go
bierno lo comunicará inmediatamente 
despuea del escrutinio general al Con
greso, y el elegido tomará asiento en 
éste ai no eatuviere completo el núme
ro de los 40; pero si lo estuviere, ae 
declarará vacante el distrito, á no aer 
que el electo renuncie el empleo den
tro de los quince días siguientes al en 
que fuere aprobado el dictámen de la 
Comisión de incompatibilidades.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dedo en San Ildefonso á treinta y 
uno de Julio de milochocíentos ochen
ta y siete. —Yo la Reina Reoenye.—El 
Ministro interino de la G obernación, 
Segismundo Moret.

Consejo de Estado.

REALES DECRETOS

DON ALFONSO XIII, por la gi-a- 
cia da Dios, Rey constitucional de Es
paña, y en su nombre y durante an 
menor edad la Reina Regente del 
Reino,

A todos los que la presente vieran y 
entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:
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En el pleito contencioso administra
tivo q^ne, en única instancia, pende, 
ante el Consejo de Estado, entre par
tes, de la nna Catalina Calvente y Ko- 
dríguez, representada por D. Próspero 
Peláez, y de la otra la Administración 
general del Estado, representada por 
Mi Fiscal, sobre abono de atrasos de la 
pensión que le fné concedida por Real 
orden de 24 de Junio de 1885:

Visto el expediento gubernativo, del 
cual resulta:

Que Catalina Calvente Rodríguez, 
en instancia de 27 do Julio de 1883, 
presentada en 3 de Agosto siguiente 
en la Capitanía general de Granada, 
solicitó se instruyera cierta informa
ción para acreditar que no percibía 
pensión alguna, como en efecto lo 
acreditó:

Que remitida dicha información el 
Ministerio de le Guerra con varios do
cumentos, de los que aparecía que su 
hijo Pedro Bol ay no Calvente falleció, 
siendo soldado del Ejército de Ultra
mar en 11 de Mayo de 1864, y que su 
marido había también fallecido en 28 
de Febrero de 1857, se expidó por el 
Ministerio de la Guerra la Real orden 
de 24 de Junio de 1886, por la que se 
le concedió la pensión de 182 pesetas 
50 céntimos anuales desde 8 de No
viembre de 1884 en que había justifi- 
eado su pobreza: ’

Vistas las actuaciones contencioso j 
administrativas, de las que aparece: ‘

Que contra esta Real orden dedujo j 
recurso contencioso, en nombre de di
cha interesada, D. Próspero Peláez, ! 
con la aúpÜea de que le fueran abona- ? 

dos los atrasos correspondientes á la ; 
Ley de Contabilidad, y que emplaza- i 
do Mí Fiscal para contestar la fieman- Í 
da, lo hizo con la pretensión de que { 
fuera confirmada dicha Real orden. í

Vistos los artículos 51, 62 y 53 del Í 
proyecto de ley de 20 de Marzo de ; 
1862, puestos en vigor por el 15 da la 
ley de Presupuestos de 25 de Junio de 
1864, en los que se determina el dere
cho á pensión de las viudas, huérfanos, 
padres pobres ó madres viudas de los 
fallecidos en Ultramar:

Vista la Real orden de 26 de Mayo 
de 1879, en la que se dispone la forma 
an que han de practicar Ias informa
ciones ante el Fiscal militar para 
acreditar que las madres viadas no 
perciben otra pensión ai reclamar la 
que les corresponda por fallecimiento 
de sús hijos:

Vista la Real orden de 24 de Agosto 
de 1881, en la que se fijan los docu
mentos que se han de acompañar á las 
peticiones de pensión, según él grado 
de parentesco y el empleo y categoría 
de los causantes:

Vista In Real Orden fie 28 de Febre
ro de 1884, par la que se concedió á 

Francisco Manebón Candela y Anto
nia Espinosa la pensión de 182 pese
tas 50 céntimos, desde la fecha en que 
había jugtificado la circunstanciado po
breza, estimada como esencial y nece
saria para la declaración del menciona
do beneficio:

Vista la Real Orden de 6 de No
viembre de 1884, dictada con carácter 
general, en la que se dispone one las 
pensiones sólo se concedan desde la 
fecha en que se justifique la pobreza, 
exeptuando á las madres viudas, com-: 
prendidas en la ley de 1860:

Vista la ley de Contabilidad de 25 
de Junio de 1860, que en su art. 19 
previene que todo crédito cuyo recono
cimiento y liquidación no se haya soli
citado dentro de loe cinco años si
guientes á la conclusión del servicio 
de que proceda, quedará prescrito:

Vista la Real Orden del Ministerio 
de Hacienda de Í6 de Octubre de 1860, 
en la cual se determinó el alcance del 
art. 18 de la Ley de Contabilidad de 
1860, que concuerda con el 19 de la 
vigente fie 1870, y en el que se expre
sa que eu cuanto al percibo de haberes 
atrasados, sólo sa abonarán los corres- 
poudientes á loa cinco anos anteriores 
á la fecha en que por primera vez se 
haya solicitado el reconocimiento, que
dando prescrito el derecho que pudie
ra haber al abono de mayares atrasos:

Considerando que el derecho á pen
sión concedido por la ley de 25 de Ju
lio de 1864, á los padres de los milita
res que siendo naturales de la Penín
sula é Islas adyacentes, fallezcan en 
Ultramar en activo servicio, arrancan 
desde la fecha del fallecimiento de los 
hijos,siempre que loa padres acrediten 
la cualidad de pobreza, ó Ias madres 
viudas, cuando éstas sean las reclaman
tes, justifiquen que no cobran pensión en 
los términos que disponen las Reales 
órdenes de 26 de Mayo de 1879 y 24 
de Agosto de 1881:

Considerando que la Real orden de 
28 de Febrero de 1884, antes transcri
ta, dictada para un cuso paj-ticular de 
padres pobres, uo tiene aplicación al 
presente, que ea de madre viuda y que 
la de 6 de Noviembre del mismo año, 
declara que éstas, cuando tengan dere
cho á pensión por la ley de 1»6O, se
guirán exceptadas de la justificación 
de pobreza, y no hay fundamento de 
derecho para establecer diferencias en
tre éstas y las comprendidas en ley de 
1864, lo cual fué reconocido por el Mi
nisterio de la Guerra ai fijar, en el for
mulario unido á la Real orden de 1881, 
la documentación que barí de acom
pañar á sus pretensiones las madres 
viudas:

Considerando que la recurrente ha 
justificado que su hijo Pedro Bolay o o 
Calvente falleció siendo soldado del

Ejército de Ultramar en 11 de Mayo de 
1864, y que como madre viuda no dis
frutaba pensión alguna:

Considerando que habiendo presen
tado su instancia de pensión en Ia Ca
pitanía general en 3 de Agosto de 
1883, esta es la facha oficial que debe 
tenerse en cuenta para el cómputo de 
los cinco años anteriores, cuyos atra
sos tiene derecho á percibir con arre
glo al art. 19 de la ley de Contabili
dad de 1870, que concuerda con el 18 
de 1850, interpretado por la Real Or
den de 16 de Octubre de i860;

Conformándome con lo consultado 
por la sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asis
tieron; el Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre, Presidente; D. Félix García 
Gómez, el Marqués de los Ulagares, i 
D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso 1 
de Acha, el Marqués de la Fueusan- j 
ta, D. José Creagh, D. José Montero ! 
Ríos, D. Juan del Río, D, Enrique ■ 
Cisneros, D. Antonio Guerola, D, Fer- 1 
nando Guerra, y D, Cándido Martínez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
ReyD. Alfonso NIU, y como Reina i 
Regente del Reino, ¡

Vengo en declarar que Catalina Cal
vente tiene derecho á percibir los atra
sos de la pensión de 182,50 pesetas des- 

1 de el 3 de Agosto de 1878 hasta igual 
día y mes de 1883; entendiéndose co
mo corriente lo devengado desde esta 
fecha, y quedando sin efecto la Real 
Orden reclamada en cuanto no esté 
conforme con esta declaración.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Makía Ghistina,—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Priíxédss 
Mateo 8agaita.„

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real Decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audieucia públi
ca la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los misinos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en 
la Gacsia: de que certifico.

Madrid 17 de Marzo de 1887. —An
tonio Alcántara.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Ruy de Es
paña, y en su nombre y durante su me
nor edad, la Reina Regente fiel Reino.

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

“En el pleito contencioso admínis- 
j trativo que, en única instancia, pende, 
¡ ante el Consejo de Estado, entre partes, 
! de la una, como recurrente, María Ca

banillas y Tena, representada por Don

Casimiro Iglesias Guillén, y de la otra, 
la Adminiatraoión general fiel Estado, 
representada por Mi Fiscal, sobre revo
cación de la Real Orden de 31 de pq. 
ciembre de 1884, en la parte relativa 
ai tiempo desde que ha fie abonáraele 
cierta pensión.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta:
Que María Cabanillas y Tena, en ins

tancia fechada en 8 de Febrero fié 1883, 
que consta presentada el 17 en la Ca
pitanía general de Extremulura, soli
citó se instruyera cierta información 
en la que con efecto acreditó que uo 
percibía pensión alguna, que su hijo 
Juan Sánchez falleció, siendo soldar!o 
del Ejército de Cuba, eu 26 fie Diciem
bre de 1864, y que su marido Miguel 
Sánchez Mora había también fallecido 
eu 10 de Febrero de 1882;

Que remitido el expediente, con va
rios documentos justificantes de los 
anteriores hechos, al Ministerio de la 
Guerra, se expidió la Real Orden de 31 
de Diciembre de 1884, por la que se 
concedió á María Cabanillas lapensióu 
anual de 182,50 pesetas, desde el 16 fie 
Mayo de 1884 en que había justificado 
su cualidad de pobreza.

Vista las actuaciones contencioso- 
ad mini strati vas, de las que aparece:

Que contra esta Real orden dedujo 
recurso, á nombre de dicha interesada 
D. Casimiro Iglesias Guillén,solicitau- 
do le fueran abonados los atrasos de la 
pensión correspodiente á los cinco 
años anteriores, conforme á Ia interpre
tación fiada á la ley de Contabilidad, y 
emplazado Mi Fiscal para contestar el 
recurso, lo hizo con la pretensión de 
que se confirmase Ia Real Orden recla
mada:

Vistos los artículos 61, 52 y 53 del 
proyecto de ley de 20 de Marzo de 
1862, puestos eu vigor por el 15 de la 
Ley de Presupuestos de 25 de Jupie 
de 1864, en loa que se determina el de
recho á pensión de las viudas, liuérfa- 
fanos, madres viudas y padres pobres 
de los militares fallecidos en Ul
tramar:

Vista la Real Ordeu de 26 de Mayo 
de 1879, en la que se dispone la forma 
en que se han de practicar las infor- 
macioues ante el Fiscal militar para 
acreditar que las madres viudas no 
perciben Otra pensión al reclamar la 
que les corresponda por fallecimiento 
de sus hijos:

Vista la Real Orden de 24 fié Agos
to de 1881, en la que se fijan los docu
mentos que se han de acompañar álas 
peticiones de pensión, según eí grado 

de parentesco y el empleo y categoria 
de los causantes;

Vista la Real Orden de 28 de Febre
ro de 1884, por la que se concedió á
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Francisco Manchón Candela y Auto 
nia Espinosa la pension de 182,50 pe' 
setas desde la fecha en que habían jus. 
tificado la circanstanoia de pobrez-a, 
estimada como esencial y necesaria pa
ra la declaración del mencionado be
neficio:

Vista la Raal Orden de 6 de No. 
viembre de 1834, dictada con carácter 
general, en la que se dispone que las 
pensiones sólo se concedan desde la fe
cha en que se justifique la pobreza 
exceptuando á las madres viudas com
prendidas en la ley de 1860:

Vista la ley de Contabilidad de 26 
de Junio de 1870, que en su art. 19 
previene que todo crédito cnyo recono
cimiento y liquidaci m no se haya soli
citado dentro del término de cinco j 
años siguientes á la conclusion del ser- 1 
vicio de que proceda, quedará pres
crito:

Vista la Real Orden del Ministerio 
de Hacienda de 16 de Octubre de 1860, ' 
en la cual se determinó el alcance del 1 
art. 18 de la ley de Contabilidad de l 
1850, que concuerda con el 19 de la ; 
vigente Ley de 1870, y en al que se • 
expresa que, en cnanto al percibo de ! 
haberes atrasados, sólo se abonarán los î 
correspondientes á lo.s cinco años an- \ 

térioreeá la fecha en que por primera ¡ 
vez se haya solicitado el reconocímien- ! 

to, quedando prescrito el derecho que ■ 
pudiera haber al abono de mayores ! 
atrasos:

Considerando que el derecho á pen
sión concedido por la ley de 26 de Ju
lio de 1864 á los padres de los milita
res que, siendo naturales de la Penín
sula é Islas adyacentes, fallezcan en 
Ultramar en activo servicio, arranca 
desde la fecha del fallecimiento de loa 
hijos, siempre que los padrea acrediten 
la cualidad de pobreza, ó las madres 
viudas, cuándo éstas sean las recla
mantes, justifiquen que no cobran pen- 
aión en loa términos que disponen las 
Reales Ordenes de 26 de Mayo de 1879 
y 24 de Agosto de 1881:

Considerando que la Real orden de 
28 de Febrero de 1884, antea transcri
ta, dictada para un caso particular de 
padres pobres, no tiene aplicación al 
presente, que es de madre viuda, y 
qoe la de seis de Noviembre del mismo 
año declara que éstas, cuando tengan 
derseho á pensión por la ley de 1860, 
seguirán exceptuadas de la justificación 
de pobreza, y no hay fundamento de 
dsrecho para establecer diferencias en
tre éstas y las .comprendidas en la ley 
Je 1864, lo cual fué reconocido por el 
Ministerio de la Guerra al fijar en el 
Íorniulario unido á la Real orden de 
^881 ¡a documentación qua han de 
acompañar á sos pretensiones las ma- 
^ yindas:

Considerando que la recurrente ha 

justificado que su hijo falleció siendo 
soldado del Ejército de Caba en 26 de 
Diciembre de 1864, y que como madre 
viuda no percibía pensión alguna;

Considerando que presentada su 
instancia en la Capitanía general de 
Extremadura en 19 de Febrero de 1883, 
esta es la fecha oficial que debe tener
se en cuenta para el cómputo de los 
cinco años anteriores, cuyos atrasos 
tiene derecho á percibir la recurrente 
con arreglo al art. 19 de la Ley de 
Contabilidad de 1870, que conenerda 
con el 18 de la de 1860, interpretado 
por la Real orden de 16 de Octubre 
de 1860:

Considerando, que esto no oblante’ 
al concedería la pensión en el concep
to de madre viuda es evidente que no 
puede retrotraerse su derecho á una 
época en que no lo era, pues su marido 
falleció en 10 de Febrero de 1882:

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asistie
ron el Marqués de Santa Cruz, Presi
dente; D. Félix García Gómez, el Mar
qués de los Ulagares, D. Angel María 
Dacarrete, D. Dámaso de Acha, el Mar
qués de la Fuensanta, D. José Creagh» 
D. José Montero Ríos, D.Juan del Río, 
D. Enrique de Cisneros, D. Antonio 
Guerola, D. Fernando Guerra y Don 
Cándido Martínez;

En nombra do mi Augusto Hijo el 
Rsx D. Alfonso XHI, y como Reina 
Regente deí Reino,

Vengo en declarar que María Caba
nillas tiene derecho á percibir los atra
sos de la pesión de 182,60 pesetas des
de 11 de Febrero de 1882, día siguien
te del fallecimiento de su marido^ has
ta 17 de Febrero de 1883; entendién
dose como corriente lo devengado des
de esta-ífecha, y quedando sin efecto la 
Real orden reclamada en cuanto no es
té conforme con esta declaración.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos ochen ta y sie
te.- Mauía Chistina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Frasaédes Ma
tea Sagasta.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándoae celebrando audiencia públi
ca la bala do lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolucióu final en 
la instancia y autos á que se refiere- 
que se una á los mismos, re notifique 
en forma álaa partes y se inserte en 
la Qaeetaf de que certifico,

Madrid 17 de Marzo de 1887, —An
tonio Alcántara.

MINISTBEIODE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la Propiedad y del Notariado,

So hallan vacantes los Registros de 

la Propiedad de Atienza y Huelma, de 
cuarta clase, enclavados en los terríto- 
i'ios da las Audiencias de Madrid y 
Granada, con fianzas de 1.126 pesetas 
cada uno. los cuales Registros deberán 
proveerse en individuos del Cuerpo de 
Aspirantes, á tenor de lo dispuesto en 
el párrafo primero dei art, 7.° del Real 
decreto da 20 de Enero último.

Los peticionarios presentarán sua 
solicitudes á esta Dirección general 
dentro de treinta días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la Gace~ 
ía; debiendo tener presente dichos in
teresados que siendo esta una amplia
ción de la Última convocatoria, ai no 
acudan á ella, perderán su derecho, 
conforme á lo dispuesto en el segundo 
párrafo del art. 7.“, antes citado, y se 
previno en la anterior convocatoria in
serta en la Gaceta de 17 del corriente.

Madrid 29 de Julio de 1887.—El 
Director general, P, A., el Subdirec
tor, Bienvenido Oliver.

™G0BÍSÑó~ávnr~
DELA

, PROVINCIA DE CORDOBA 
i --------

Núm. 1.398,
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

ion pueblos de esta provincia, Guardia 
civíly demás dependientes demi Auto
ridad, procedan á la busca de un mulo, 
cerrado, pelo rojo, capón, mediano, lu- 
nanoo, pelos blancos en el lomo y en 
loa costillares, desaparecido del cor
tijo nombrado Galapagar, y de la pro
piedad de D. Rafael de Dios, vecino de 
esta capital.

Córdoba 4 de Agosto de 1887.
Et Sobemadfir, 

Constantino Armesto.

Núm. 1.401,
Encargo ális Sres. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia. Guardia ci
vil y demás dependientes do mi Auto
ridad, que procedan á la busca de las 
caballerías cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habidas 
las pondrán á disposición del Juzgado 

CUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
—-+*+-— 

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm.' 1.402.

MBS DE JULIO DK 1887.

jBe3M»ien de las capturas verificadas por esta Comandancia en el citado mes.

Córdoba 3 de Agosto de 1887.—El primer Jefe, Manuel García Kaggeií.

Delmone&tea 

y Udroueu. prófugos

nSBESTOBEe Detonidoa por 

fultas leves.
Annas 

reaogidas.

Contrabandos 

aprebendidós.
do Ejército. de Presidio.

50 1 2 jj 13 21 9

do instrucción de Sanlúcar la Mayor, 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no ofrecen las suficientes 
garantías.

Córdoba6 de Agosto de 1887. 
El Gobernador, 

Constantino Armesto.
Señas de tas caballerías.—Una jaca, 

negra, labrada de las cuatro patas, lu
cera, dos dedos sobre la marca, siete 
años y herrada eon una A.

Un potro, de 3 años, cadaño, calza
do de las cuatro patas, herrado, con ci
catrices en la nariz.

JUZGADOS

Sevilla.
Núm. 1.396.

CIRCULAR

En virtud de providencia del señor 
Juez del distrito de San Román, de es
ta ciudad, dictada con esta fecha, en 
sumario por robo de caballerías á don 
Rafael Fernández Megías, verificado en 
la madrugada del 18 do Abril último 
en la casa de campo y labor llamada 
El Rancho, término de la villa de Gél- 
vez, se excita el celo á todas las auto
ridades civiles y militares para que 
procedan á la busca y ocupación de 
las caballerías que al final se expresa
rán, y detención de las personas en cu
yo poder se encuentron.

Un potro, de tres años, castaño os
curo, cabos negros, con un tumor en el 
brazo derecho encima del menudilío y 
con hierro.

Otro potro, tambien de tres años, 
castaño oscuro, calzado de pies, lucero, 
derramado de cadera y de igual hie
rro que el anterior.

Otro ídem, cebruno, de la misma 
edad, lucero ¿corrido, calzado de tres 
pies, y además una faja blanca en la 
parts derecha, y con el mismo hierro 
que los anteriores.

Una muía, negra, pelicana, de dos 
años, y con hierro.

Un mulo, negro, pelicano, de dos 
años, y con hierro,

Otro mulo, castaño, rojo, de dos años 
y con el mismo hierro que el anterior.

Y para su debida publicidad y cum
plimiento se expide la presente.

Sevilla á 20 de Julio de 1837.—El 
Secretario, José María Naranjo.
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Adm inis traeión de Propiedades é Impuestos de la provineia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 1.395.

MES DE SETIEMBRE DE 1887,

RELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se sena'' 
Ian, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de tos respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á in
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en e1 Reat decreto de 20 de Julio de 1877.

füottcíunó»A

Córdoba 3 de Agosto de 1887.—El Administrador, Frawisco Serrano.

Nínnero 

de 

inventario. Procedencia, Class de la finca
PUEBLO 

de vecindad del deudor. NOMBRE DE LOS DEUDORES
PECHA DE LOS VENCIMIENTOS PLAZOS

qne 
dehon.

IMPOSTE 

del débito. 

«!. Cfs.

TÈBMIN0 

donde radies Is dues, Época

psa 
« 76
ft 71 
ft 71 
„ 58 

ft ft 
ft ft 
«1 ft 
„ Î6 

ft 71 
ft ft 
ft fl 
71 1!
» 58 
,, 73 
r®® 
ft ft 
„76 
„68 
»76 
„ 68 
ft ft
ft 71 
ft fl 
ft ft 
” ^^ 
ft fl 
ft ft 
ft ft 
ft ft 
fl ft 
ft ft 
ft ft
71 ft 
ft ft 
„ 76 
„ 58 
„76 
ft ft 
ft 0 
„ 68 
„ 76
ft ft 
ft JÏ 
fl » 
„ 68 
ft ft 
ft ft 
„ 76 
fl ft

Día. Mes. Año,

602-1?
1.433-4?

1,459
1,443-3." 

686 
686 
637

1,113 
373
463
690

7
8

344
3.168 

718
445 
640
191
763

934-3,"
1.145
1.016
1.001

112
1.104
1.011
1.012

1.153-1."
1.017 

857
872 
860
862 
953
738
182

2.314
2.317
2,316

960
1.060

881
4.678
4.679

640 
889
835
131

2.313
2,316

Clero .......... Rústica >
Tdflm..

"RnialAnfïA . D. José María Escribano.............. 19
n
n
« 

20
n

20
n

21
» 

22
ÏÏ
» 

23 
24 
26

M
n
Jí 

25

»
11
JÍ
n
ft

ft
n
ft

26 
27

ft
ft
» 

28
ft
ft 

29 
30

ft

Setiembre
ft 
Ji 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft
Jt 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
77 
77
7) 
ft 
ft
77 
ft
1] 
77
71 
ft
ft 
ft
ft 
ft
ft 
71
71 
JJ 
ft 
ft 
ft
7’ 
ft
ft 
ft
77 
ft
11 
ij

ft 
ft

1887
71
ft
ft
ft
ft
ft
ft
ft
ft
ft
ft
i?
ft
ft
71
ft
ft
7)
ft
ft
ft
77
ft
ft
ft 
ft
ft
ft
ft
ft
ft
71
ft
ft
ft
*’
ft
7)
77
77
77
ft
ft
ft
7^
ft
ft
ft
77
ft

18 
9." 
9." 
9,"
17 
17
17 
17

9
9 

8,“ 
2" 
2."
13
8

14
ft
7 

17 
3,"
19

ft
ft
ft
ft
»7
T7
T»
ft
ft

17
77
ft
ft

14
8 

14 
3,"

ft
ft

18 
10
10 
4," 
4."
14 
13
13 
6." 
3."

ft

50,13 
265.00 
156,00 
155,00
50,75 
48,50 
37,60 
43,16

1.70,00 
76,00 
67,60

1.224,24 
1.030,00

135,00 
470,00

35,10 
10,00

351,10 
260,06

26,10 
62,60 
31,25 
67,62 
68,65 
16,00 
31,26 
79,13 
80,00 
25,00

187,60 
14,55 
10,25
3,65 

22,80 
50,00

130,10 
156,60
46.60 
50,00 
50,00 
43,76 
11,36 
30,60 

120,00 
220,00

69,90
62,76 

236,26
3.000,60 

130,00
45,40

Bujalance * * » * 
TjneAna.Benefioencia 

lisni............
Till AAD ft . ..............   . Juan Bujalance..........................

Tflfim......... .. . Tdpm........................ Luis de Rivas Pino................... Tdem
Idem. Tdftm Tdam ...................... Juan Bujalance.■................. TdAm
01 Ayn.. . TTvH«.na . Villannevadel Rey 

Td Am.. .
Mamuftl Carrascoie ■ V. del Rey.... 

TdemTfl Am. TdAm.. Rafael Rodríguez.......................
Tflfim Tdem.. TdAm * . * . Fernando Cerrato....................... Tdem
Tdem.............. Rústica....

Idem..............
TutcaTir. « Rafael Soto Ortiz........................ Tjucana

Idem.............. Aguilar................... Antonio Romero Carmona...
Manuel Valseca..........................

Aguilar............
Beneficencia 
GIbto . . .

TdAm TVTemf.rtro
Tdfim OailAtA . . José Serrano................................. Cftrfiftifl..

Kstfl.rlo......... TTrTïftïta.. . . . Córdoba................... José Gómez del Valle.............. Cordolfft. . . . . »
rd . . . * . . Id Am.. . - . . . Tdftm. El mÊAmo. ■ Tdem
Td Am Rústica....

TdAm..
Castro del Rio....
Córdoba.........
ATnptTirQTi A ..... .

D. Eduardo A prista »*-^ ***-»* ■ Castro..............
ObflioPropios.... 

mAro *
Eulo<’'io Montijano.....................

TdAm Fabián Estévez............................ Monturque....
Tjimenfî- - - • • • •Kstadn. . . . . Td Am. TjîifiAua.. . Francisco Luq^ue..........................

Tdftnl.............. Idem.............. Td fim........................ Antonio Ortiz Repiso........ Idem
id ATP* - * ' * ‘ TdAm Hornachuelos....

Till P ATI ft . .. ...
Manuel Santisteban.................. Hornachuelos.

TinAAnas.B eneficencia 
dero* à • » - - à

TTrbiH'ïa . Gabriel Fernández.....................
'R.nafrica.. . . . Idem.......................... Francisco Fernández García. 

El mismo.
Idem..................
TdAm... .Td Am. Td^m TdAm..

Td Am - - - ■ — T^Am TdAm. El mismo. » • Td Am- - -
TdAm . . . Id^DTi Td ATTl............. .. El mismo............................................... Tdftm ... ....
TdAm Tdeffi.............. Tdftm........... .. D. Juan Bautista Cabeza.............. Tdem. .
TdAiTt Td Am TdAm.,.. El mismo............................................... Tdftm
Td . *. . . . Td Am...... . Idem......................... D Rafael Soto Ortiz....................... Idem
Tdfim TdAm Idem.......................... El mismo............................................... Tdftm
TilAm TdAm . 1(1 . 1 » - e * - • » D, Julián Jiménez............................ Encinas Rsales

TmcAna...... .Tdftm Idem........................ Antonio Fus ligueras.................
Tdeni........... Td Am.. Fernán Núfiez....

Idem........................
Juan Maria Ramos............... Montemayor * *

Tdftm..Tdem............. Td Am. El mismo.
TH Am TdAm. Tdism. El mismo. ' Tdem..
Td Am . TdAm. ..... TdAm.. El mismo. Td Aim
Idem..............
Tdftm.

TTrhATiA Córdoba. D. Abelardo Abdé............................ Córdoba
Tdi^m . .... Idem........................ Miguel Tortosa............................ Tiiirsena ..........

K Atado TdAm . Carpio.................... Diego Poblete.............................. Carpio ..........
dAm .. . . RÚpLícA. .... Villa del Río......... Lorenzo Polo Mora................... Villa del Río..

Tdftm ....Td^m Idem......................... El mismo...............................................
TdAm Teluro. TdAm.. .... El mismo............................................... Tdftm .
T<lem. TdAm...... . Lucena..................... D. Antonio Medina.......................... Tjncena.. . . . . .
TdAm Td Arp Cordobs. . Bartolomé Maza................... Tdftm
Beneficencia
Propios.........
Td^ni

Id^m Tdftm . . El mismo............................................... Tdem
TdAm. Priego..................... Rafael Entrena............................ P ri Ago.
TdAm Tdftm., El mismo................................................ Tdftm

Clero............
Tdem.. .. * . .

Td Am Cafiete..................... D, Juan de Dios Manrique........... Baena................
TTi’banft.. . . . Dos Torres............ Antonio Fernández García.,.

El mismo...............................................
Dos Torres...
Tdem.. -TdAm TdAm Idem.........................

Propios....
01 Am

Rústica ....
TdAm ..... .

Ahora....................... D, Miguel Sánchez López............ Añore . .
Villa dftl Rio..... José Rojas Romero................... Villa del Río. .

TdemTdAm. . Td Am............. Idem.......................... El mismo...............................................

luPUKMTA PKOviKOiiL (OiSi BoooREo Heap 101 o)
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